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La conjetura que asocia la política al conflicto ha esta-
do presente en numerosas tradiciones de la filosofía 
occidental y ha sido especialmente revitalizada por el 

pensamiento francés del último siglo: así lo anuncia Ran-
cière (2010) mediante la racionalidad del desacuerdo, Le-
fort (2004), al afirmar al conflicto como constitutivo de la 
política, Espósito (2006) distinguiéndolo como la realidad 
de la política, y Badiou (1990), problematizando la relación 
entre filosofía y política. Este análisis cobra un matiz aún 
más radical cuando aquello que se liga a la política, no es 
ya el conflicto como atributo, sino de forma más tajante, 
la tragedia. Dicha concepción ha puesto en escena parado-
jas que desafían a la filosofía al declinar dos componentes 
aparentemente opuestos, como por ejemplo, humanismo 
y terror (Merleau Ponty, 1956). Sobre esta dupla en parti-
cular, se expresa el problemático vínculo entre violencia 
y política. Ahora bien ¿cabe caracterizar el vínculo entre 
ellas como antagónico? La primera salvo en los casos en 
los que se concibe como un instrumento legítimo sobre 
el que el Estado tiene el monopolio , asociada a la figu-
ra del criminal, y situada en los residuos de lo social, se 
establece en las sociedades modernas como prohibición 
fundamental. Ahora bien, si el transgresor de las normas 

instituidas estaría ubicado, de acuerdo a este esquema, por 
fuera de los márgenes de lo social y encarnaría la figura de 
un “terriblemente otro” ¿Cómo interpretar la incorporación 
de la violencia a la política en la fundación de un nuevo 
orden social? ¿Puede la política ser violenta? ¿Es posible 
concebir que la violencia en ciertas circunstancias restituya 
la política?.

El futuro escrito buscará recuperar dichos interrogantes 
a través de un debate que suscitó la lucha armada de los 
años sesentas y setentas en Argentina, aparecido en varios 
números de la revista La intemperie. Se recurrirá con tales 
fines a un andamiaje conceptual que articule categorías 
teóricas destinadas al análisis de la violencia y la política. 
Se aprovechará para esto la masa crítica de análisis con-
ceptuales que intenta trabajar por un lado, una perspectiva 
sobre la historia reciente argentina que sostiene una in-
compatibilidad en el vínculo entre violencia y política. Por 
otro lado, se presentará un repertorio de analistas de cuño 
freudiano que por el contrario, establece un vínculo necesa-
rio entre sendos elementos. Finalmente, luego de recuperar 
los principales presupuestos de esta problemática por el 
objetivismo revolucionario, se ofrecerán algunas líneas de 
reflexiones finales.

71



M. Lucila Svampa
8

72

todas las violencias podría constituir un 

La intemperie, revista cordobesa sobre política y cultura, 
publica en sus números 15 y 16 una entrevista realizada a 
Héctor Jouvé. Allí aparecen polémicas declaraciones en torno 
a la guerrilla en los años sesentas y setentas en la argentina, 
que suscitan una enorme discusión. Dicha consecuencia se 
plasmó en un particular efecto editorial, que desató que en los 
subsiguientes números de la revista, se publicaran una gran 
cantidad de cartas de intelectuales que habían estado involu-
crados en la experiencia de la lucha armada y que se sentían 
sin dudas interpelados por el debate. De todas ellas, quizá sea 
la de Oscar Del Barco la que más resonancia tuvo, al evocar 
la consigna “no matarás” para interpretar aquellos hechos.

El testimonio de Jouvé recorre un periodo que va desde sus 
vivencias desde su inserción en un foco guerrillero en Salta, 
hasta su detención. Las primeras líneas reconstruyen su ini-
ciación en la actividad política. Ese relato aparece signado por 
un contexto revolucionario, vigorizado especialmente por el 
triunfo de la Revolución Cubana, el “despertar violento” de 
la segunda guerra mundial, y lecturas que ya recorría desde 
su juventud. Inmediatamente después, Jouvé narra el viaje 
al norte. Luego de haber organizando el armamento y equi-
paje necesario, emprenden un recorrido, que en principio se 
muestra sin grande dificultades. Esa situación no tardó en 
cambiar, en primer lugar, con el cansancio físico generado 
por la exigencia que subir el monte requería. En segundo lu-
gar, aparece en el relato un elemento de importancia crucial: 
el juicio y posterior fusilamiento de uno de los compañeros. 
Luego de dicho suceso, el grupo continúa el recorrido, en el 
que se mencionan encuentros amistosos y solidarios con po-
bladores locales; se relata por caso, un episodio en el que se 
salva una niña enferma de una familia muy humilde. Poco 
tiempo transcurre hasta la irrupción de otro acontecimien-
to dramático. Se trata de la ejecución de otro compañero, 
Bernardo Groswald, que había “quebrado”: “Estuvimos todos 
cuando se lo fusiló. Realmente me pareció una cosa increíble. 
Yo creo que era un crimen, porque estaba destruido, era como 
un paciente psiquiátrico. Creo que de algún modo somos todos 

responsables, porque todos estábamos en eso, en hacer la 
revolución.” (Jouvé, H., 2007: 4) A causa de la imposibilidad 
de defensa que la víctima tuvo, de este modo se destaca el 
carácter criminal del acto.

La situación, lejos de mejorar, presentaba cada vez más difi-
cultades asociadas a la muerte de integrantes del grupo. Tanto 
de fe forma accidental o debido al estado de salud delicado 
de la mayoría, debilitó rápidamente al grupo, que fue presa 
de los gendarmes.

Luego de la detención, Jouvé describe los golpes, la deten-
ción en Orán y luego en Tucumán. Aquel periodo estuvo atra-
vesado por constantes y brutales torturas, donde sin embargo, 
Jouvé no deja de describir con ambigüedad la maldad de los 
guardias. Una vez trasladados a Salta y Córdoba, se generó 
un espacio de reflexión y autocrítica donde la mayor parte de 
las observaciones estaban dirigidas hacia la metodología de 
lucha y uso de la violencia: “¿era el camino armado el camino 
correcto para construir una sociedad diferente?” (Jouvé, H., 
2007: 7). En dos declaraciones más de la entrevista se destaca 
esta separación entre política y violencia: cuando narra cómo 
con la llegada de Perón había que “guardar los fierros y hacer 
política”; y cuando sitúa el riesgo de la desaparición de la po-
lítica provocada por el hecho de que los militares propiciaban 
la actividad armada de los grupos revolucionarios.

La reacción de Oscar del Barco se publica en el número si-
guiente a la segunda parte de la entrevista. Allí el intelectual 
hace manifiesta su conmoción al recordar el carácter “trá-
gico” de la experiencia de la lucha armada y se auto imputa 
como responsable de los fusilamientos relatados por Jouvé. 
Sostiene que no hay posibles justificativos para estos casos: 
no existe valor que pueda situarse como fin deliberado de 
estas acciones, porque el mandato “no matarás” debe estar 
presente en todos nosotros como principio fundante de la 
comunidad. Como consecuencia, no es posible distinguir a 
aquellos que les esté permitido matar en vistas a conseguir 
un objetivo noble (“los buenos”) y aquellos a los que no 
(“los malos”). Cita aquí a Levinas, para argumentar que a 
aquellos que hacen esa discriminación les cabe una carac-
terización de maldad que se define cuando los sujetos se 
excluyen de las consecuencias de sus propios razonamientos. 
De este modo Del Barco señala que aquellos que estuvie-
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Escrito reivindicativo en Buenos Aires. Foto Miguel A. Areces.

ron involucrados en la guerrilla no evaluaron con el mismo 
criterio las muertes entre sus filas y las muertes de las que 
el gobierno militar fue responsable. En este momento de su 
argumentación, no es difícil notar que de lo que ello se sigue 
es una homologación entre dar muerte a un defensor del 
terrorismo de Estado y dar muerte a un militante socialista. 
Dicho argumento sustenta la teoría de los dos demonios, al-
tamente legitimada durante el gobierno de Alfonsín. A partir 
de esta premisa, no hay posibilidad de interpretar a ciertos 
asesinatos como legítimos porque siempre se opondrían al 
principio que, según Del Barco, funda toda comunidad: “no 
matarás”. Esta consigna permanece dispuesta por fuera de 
la historia; es decir, sin requerir ningún tipo de adaptación 
en su inscripción a determinadas circunstancias. Llevando 
a sus últimas consecuencias ese esquema, señala la incon-
sistencia de esos razonamientos son los que llevaron a los 
líderes revolucionarios desde Lenin hasta el Che Guevara a 
convertirse en “asesinos seriales”. Puesto que los responsa-
bles de las muertes sea desde la posición que sea siempre 
se defienden por considerarse del lado de la justicia y la 
salvación, no existe fin que justifique dicho medio. Esto tiene 
como consecuencia que las conclusiones a las que puede 
llegar cualquier reflexión que juzgue esos acontecimientos 
desde el punto de vista moral de los objetivos que funciona-
ban como motores para la acción de ambos grupos, no sean 
provechosas. Si bien las organizaciones guerrilleras alzaban 
banderas que decían apuntar a la construcción de un mundo 
más justo, quienes protagonizaron la ofensiva a ese movi-
miento también se sostenían en valores concebidos por ellos 
como moralmente buenos.

Sin embargo, dichos fusilamientos, no son crímenes puros 
(Tonkonoff, S. 2007) en el sentido un acto delictivo cometido 
sin un propósito utilitarista. Las consecuencias y la energía 
depositada en ese crimen no estaría refiriendo a un gasto 
inútil (Bataille, G. 1974), absurdo y sin sentido, causa de enor-
mes atrocidades a las que es imposible fundar en razones y 
bajo las que no queda más que demonizar a su autor. Tam-
poco se trata de un acto de violencia que es consecuencia 
de un estado emocional. En cambio, responde a un fin, a una 
pretendida ganancia. Podría decirse que estas acciones son 
prácticas, porque sus intenciones responden a un objetivo que 

se busca alcanzar. Como es fácil de notar, el argumento central 
de Del Barco recupera esta cuestión mediante el ya conocido 
y transitado debate entre medios y fines, que partir de sus 
declaraciones, parecen oponerse en el caso de la guerrilla. 
Siguiendo ese razonamiento, los medios, entre los cuales se 
encontraba la necesidad del fusilamiento de sus compañeros 
en ciertas circunstancias, los iguala a sus enemigos, algo que, 
pondría en evidencia la crueldad de quienes dicen luchar por 
una vida más justa.

En suma: los argumentos recogidos para el análisis del 
uso de la violencia e instrumentalización de la muerte en la 
guerrilla a partir de las intervenciones de Jouvé y Del Bar-
co podrían agruparse en tres. En primer lugar, se descarta la 
posibilidad de sostener una compatibilidad entre violencia y 
política. Luego, la posibilidad de pensar sin contradicciones 
en una violencia que termine de una vez por todas con todas 
las violencias. Y por último, la compleja e intrincada relación 
entre medios y fines.
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todas las violencias podría no constituir un 

Con respecto al primero de los puntos que se recogen del 
apartado anterior, es necesario recordar que el vínculo entre 
orden social y violencia ha sido objeto de múltiples investi-
gaciones provenientes de diversas disciplinas. En cuanto a 
las ciencias humanas, desde la teoría política y social y el 
psicoanálisis, abundan trabajos que señalan a la violencia no 
como opuesta a la cultura y vinculada estrictamente a lo de-
lictivo, sino por el contrario, situada en sus cimientos. Se trata 
fundamentalmente de hipótesis que apuntan a ubicarla en la 
conformación de la cultura y por tanto de los sujetos; tales 
son los casos de los trabajos de Girard, R. (1983), Lanternati, 
V. (2004), Caillois, R. (1958), Bataille, G. (1998) y Burkert, W. 
(2011) entre otros. En este sentido se expresan dicha batería 
de escritores que lanzan tesis cuyas resonancias freudianas 
no son difíciles de notar, al reconocer en la fundación de todo 
orden social un componente ambivalente que se define entre 
el bien y el mal (Grüner, E., 2005). La idea de un sacrificio que 
funda el orden es recuperada en el trabajo de S. Freud (1985) 
donde el asesinato, la prohibición y el incesto dan paso a su 
tesis sobre un linchamiento original. Allí se describe el ase-
sinato y posterior ingesta de un padre tiránico que disponía 
de forma violenta la exogamia para sus hijos. Mas luego de 
ese crimen los hermanos pactan nuevas instituciones que pa-
radójicamente contienen elementos que habían originado la 
rebelión, pero que al mismo tiempo prohíben el fratricidio y 
restituyen el lugar del padre bajo el tabú que prohíbe matar 
al tótem, estableciendo una simultaneidad entre la creación 
de la ley política y de la religión. Podría asumirse en este 
caso una contradicción lógica entre el móvil y los medios de 
la rebelión con respecto a la institución que fundara tras su 
triunfo; retomando el caso que nos convoca podría trasladarse 
esta cuestión de la siguiente manera: ¿cómo es posible pensar 
que una vez que triunfe, la guerrilla termine con la violencia, 
si para triunfar, hacen uso de ella? Veamos cómo puede pen-
sarse este aspecto.

En El erotismo, Bataille trabaja sobre dicho aspecto: sos-
tiene que el sacrificio en tanto ritual es un acto religioso por 

excelencia sobre el que recae la fundación. Una suerte de 
catarsis común se manifiesta en los sacrificios de víctimas 
propiciatorias, que no son animales, sino personas. Ese mo-
mento de fiesta entraña una doble negación de lo humano 
que lo traslada a lo trascendental. La violencia del incumpli-
miento del interdicto, la desmesura, el tabú y la organización 
de la trasgresión son las que definen al orden social. Sujeto a 
reglas concretas, el soberano limita la trasgresión mediante 
licencias rituales que canalizan el doble movimiento al que los 
hombres están sometidos: el terror y la atracción.

El orden simbólico presente en todo conjunto social como 
sistema de diferencias puede considerarse como sagrado. De 
acuerdo a esta perspectiva que sintetiza S. Tonkonoff (2007) 
esto implica una cierta energía libidinal que direcciona cap-
turando, conduciendo y ocultando el flujo de las relaciones 
sociales. éstas, a pesar de ser inasibles en su límite, se cons-
tituyen a través de lo sagrado como un sistema de diferencias 
que a su vez está ligado por un lazo de afectividad. Sagrado 
designa también aquello que necesita excluir radicalmente 
para constituirse como una totalidad, es decir, elementos li-
minares que produce ese orden. Gracias a ello, se direccionan 
procesos prohibitivos y libidinales tanto individuales como 
colectivos de ese conjunto. “Pero también desborda esa ex-
periencia presentándose como una exterioridad inmanente: 
como violencia. Decir esto equivale a afirmar que no puede 
haber sociedades completamente secularizadas, que ningún 
orden socio-simbólico puede alcanzar su total y permanente 
clausura, y que la violencia es una realidad “insuperable” de la 
vida social” (Tonkonoff, S. 2007: 93). En base a ello se definen 
concepciones que ordenan lo social estableciendo por un lado 
ciertos valores para su interioridad y ciertos, por otro, que no 
por designarse como expulsados dejan de volver bajo la forma 
de una violencia a esas prohibiciones fundamentales. Volvien-
do al caso en cuestión, de lo anterior se sigue que la tras-
gresión a la consigna “no matarás” sería algo poco difícil de 
excluir dentro de las posibilidades en cualquier orden social.

Persiguiendo una línea de investigación similar, otro de los 
trabajos que mayor impacto tuvieron en el último tiempo es 
el de R. Girard. En La violencia y lo sagrado, propone una in-
dagación sobre los fundamentos de la cultura occidental me-
diante un análisis nutrido de diversas fuentes, que no sólo no 
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se circunscriben a la etnografía, sino que también recuperan 
elementos de la literatura trágica y de textos sagrados que 
le permiten un diálogo con el psicoanálisis y la teoría social. 
Podría decirse, someramente, que el tema que transita todo 
su trabajo es la violencia. En principio, ésta se revela como 
irreductiblemente social y vinculada al deseo. Manifestándose 
desde un punto de vista mimético y no objetual, éste, puede 
plantear inconvenientes sobre la identidad de las diferencias 
que componen el orden social más arriba descripto al coinci-
dir entre de varios hombres. En esa situación, podría ocurrir 
entonces una crisis que impulse un círculo de violencia ge-
neralizada sólo capaz de detenerse con la ayuda de un chivo 
expiatorio, es decir, dirigida a un único culpable, en palabras 
de R. Girard, de una víctima propiciatoria.

Entonces afirma que, lejos de existir una gran distancia que 
oponga al homicidio y al sacrificio, hay un enorme emparenta-
miento que los vincula en un círculo ambivalente. El escritor 
identifica un misterio sobre esta cuestión, que se despierta a 
la luz de la lectura de pensadores de la antigüedad. Continúa 
entonces señalando la existencia de mecanismos fisiológicos 
que la violencia activa, y que varían muy levemente de un 
individuo a otro. En este contexto, introduce la idea de re-
cambio, práctica que produce la sustitución de una víctima 
por otra similar. Por consiguiente, lo que ocurre es que se 
apunta a una víctima, cuya existencia importa menos, para 
salvaguardar a sus propios miembros, que no son sacrifica-
bles.1 Otra perspectiva, de la cual Dodfrey Lienhardt y Victor 
Turner son portavoces, alega que no hay una sustitución que 
apunte a un solo individuo, sino, al conjunto de la comunidad: 
“La víctima no sustituye a tal o cual individuo especialmente 
amenazado, no es ofrecida a tal o cual individuo especialmen-
te sanguinario, sustituye y se ofrece a un tiempo a todos los 
miembros de la sociedad por todos los miembros de la socie-
dad. Es la comunidad entera la que el sacrificio protege de su 
propia violencia, es la comunidad entera la que es desviada 
hacia unas víctimas que le son exteriores. El sacrifico polariza 
sobre la víctima unos gérmenes de disensión espaciados por 
doquier y los disipa proponiéndoles una satisfacción parcial” 
(Girard, R., 1983: 15).

La función social del sacrificio parece ser eliminar posi-
bles rivalidades internas para mantener la armonía en la 

comunidad. Este punto de vista lleva a su vez a derivar de 
ese argumento muchos otros aspectos de la vida en común, 
como por ejemplo, la implicancia de la prosperidad mate-
rial. Pero ¿cuál sería el criterio que definiría lo sacrificable? 
En primer lugar, dice Girard, dicha categoría debe ser se-
mejante a la no sacrificable, pero no tanto como para crear 
una confusión entre una y otra. En el caso de los hombres, 
el escritor forma una lista compuesta por individuos que 
por su condición están fuera de la sociedad, y cuya muerte 
no suscitaría una cadena de venganzas. Tal vez el punto 
de conflicto es que el crimen cometido responde a una 
venganza, cuya causa responde a su vez a otro crimen ori-
ginal. Esto impulsado por un deber que busca impedir que 
los hombres entren en un juego donde la multiplicación de 
venganzas provoque que se maten entre sí, deriva en una 
premisa equivalente; es decir que el deber de no matar no 
se distingue del de vengar las muertes. Pero a diferencia 
de las sociedades primitivas, dice Girard, la nuestra cuenta 
con un sistema judicial que impide ese círculo vicioso. Esto, 
porque es la única instancia legítima que posee el monopo-
lio sobre el tema de marras. En las sociedades primitivas, el 
sacrificio, dentro del terreno de lo religioso, aparece ope-
rando desde lo preventivo. De ello se sigue una continuidad 
entre la violencia y lo sagrado: “La religiosidad primitiva 
domestica la violencia, la regula, la ordena y la canaliza, a 
fin de utilizarla contra toda forma de violencia propiamente 
intolerable, y ello en una atmósfera general de no-violencia 
y de apaciguamiento. Define una extraña combinación de 
violencia y no-violencia. Cabe decir más o menos lo mis-
mo del sistema judicial” (Girard, R., 1983:28). En cuanto al 
componente religioso, su particular relevancia reside en 
que éste retira del plano humano la violencia al situarla 
en lo mítico y lo ritual. Y en lo referente al sistema judicial 
presente en las sociedades complejas, al representar una 
violencia de naturaleza legal, puede también engendrar 
una violencia que no sea vengada.

“No se puede prescindir de la violencia para acabar con la 
violencia. Pero precisamente por eso la violencia es intermina-
ble. Cada cual puede proferir la última palabra de la violencia 
y así se avanza de represalia en represalia sin que intervenga 
nunca ninguna conclusión verdadera” (Girard, R., 1983: 33). 
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Es por esa razón que se ensaya siempre la aparición de una 
violencia radicalmente distinta, de una violencia terminal que 
garantice el restablecimiento del orden. Así se expresa en-
tonces el segundo de los grandes problemas que se habían 
evocado en el primer apartado: la posibilidad de concebir una 
violencia que termine con todas las violencias.

Ese segundo eje, y el último el vínculo entre medios y fines 
son recuperados también en Crítica de la razón dialéctica, don-
de Sartre ensaya una reformulación del marxismo, vinculán-
dolo con el existencialismo. En esta polémica obra analiza 
la acción colectiva vinculando fenomenológicamente dos 
grandes variables: los esfuerzos de un grupo por sostener su 
unión, y aquel aspecto bajo el que inicialmente se ha forjado 
su identidad. El pasaje de grupo de fusión a grupo organizado 

atraviesa una serie de problemas que enfrenta la posibilidad 
del desvanecimiento de interés que nuclea al grupo. Esto es 
acompañado por posibles cristalizaciones e intensificaciones 
de oposiciones internas que, ante situaciones adversas, pue-
den derivar en el uso de la violencia sobre sus miembros. Pero 
si la voluntad de actuar con los otros manifiesta la búsqueda 
de una plenitud política ¿cómo interpretar la introducción del 
factor violento, si se entiende que éste vendría a anular el 
político? Lejos de este razonamiento, Sartre sostiene que es 
la espontaneidad de la acción la que la lleva a conformarse 
como organización, justo cuando se encuentra en el otro un 
factor en común que luego transmuta a un juramento sella-
do por el terror. Este último, si bien limita la libertad de los 
integrantes, forja una nueva, de otra naturaleza que asegura 
un ser-de-grupo y evita la serialidad. Entonces la organización 
parece cambiar su rol: de medio para la consecución de un fin, 
se convierte en un fin mismo.

“Sólo que, como la violencia está perpetuamente en 
curso, contra el enemigo de fuera, contra la insidiosa 
alteridad de dentro, el comportamiento del revolucio-
nario […] es en apariencia contradictorio: […] le hace 
violencia al enemigo […] y se sirve de una perpetua 
violencia para reorganizarse, yendo hasta a matar a 
algunos de sus propios miembros. En realidad no hay 
contradicción: esta libertad común extrae su violen-
cia no solo de la negación violenta que la ha susci-
tado, sino también del reino de la necesidad que ha 
superado, aunque conservado en ella, y que amenaza 
continuamente con renacer como una petrificación 
disimulada, es decir, como una recaída en la inercia 
de la reunión […]. La contradicción es solo dialéctica 
entre estas características tan frecuentemente con-
trapuestas por los autores reaccionarios, Esperanza 
y Terror, Libertad soberana en cada uno y Violencia 
ejercida contra el Otro, fuera del grupo y en él” (Sartre, 
1985:506 (citado en Hilb, C., 2013: 143)).

Recuperando este debate, Merleau-Ponty recuerda que 
Trotsky concebía en la historia ciertas necesidades que de-
ben atenderse por la vía revolucionaria, pues de dejarse pasar 
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oportunidades, las consecuencias de ello podrían modificar 
el curso de la historia a largo plazo. Esto debe tenerse como 
premisa especialmente en situaciones en las que el tiempo 
apremia y como consecuencia no hay tiempo para convencer 
a las masas: la historia no se hace por sí misma, sino que debe 
ser hecha en la violencia. De acuerdo a este argumento, aquél 
que opte por renunciar al terrorismo, lo hace por el mismo 
acto a la dominación política de la clase obrera, siendo la úl-
tima consecuencia de ello el abandono a la vía del socialismo. 
En la tradición marxista, la contingencia sobre la que la his-
toria se despliega instiga al hombre a hacerse de la violencia.

Ahora bien, cuando se distingue la violencia revolucionaria de 
la violencia retrógrada, se plantean algunos interrogantes sobre 
esa inducción. La violencia revolucionaria en principio es prefe-
rible a la otra por anteceder al humanismo, pero ¿qué hay de las 
situaciones en las que la violencia se perpetúa en el presente? 
¿De qué vale la idea de que elimine la violencia en el futuro, 
cuando aplasta a sus contemporáneos? Para aquél que sufre la 
violencia, ésta se volvería intolerable, pero estos son justamente 
argumentos que el marxismo descarta cuando por medio de 
Hegel, arremete con una consigna sobre las conciencias:

“Lo que encontramos en la vida privada de la pareja, 
o en una sociedad de amigos o, con mayor razón, en 
la historia, no son “conciencias de sí” yuxtapuestas. 
Nunca encuentro frente a frente la conciencia de 
otro como nunca tampoco encuentra él la mía. Yo no 
soy para él y él no es para mí pura existencia para sí. 
Somos uno para el otro seres situados, definidos por 
un cierto tipo de relación con los hombres y con el 
mundo, por una cierta actividad, una cierta manera 
de tratar a los otros y a la naturaleza. (…) El problema 
de la violencia (…) se plantea solo frente a una con-
ciencia originalmente comprometida en el mundo (…)” 
(Merleau-Ponty, 1956: 146).

Como consecuencia, la violencia viene a ser punto de par-
tida de todo régimen político y en todo caso, aquello a lo que 
es preciso atender, es a su sentido en el tiempo y a su vínculo 
con los demás sujetos que componen la comunidad. Si los 
hombres se consideraran aisladamente, no como representan-

do papeles históricos, es posible condenar la violencia. Pero 
si, como desde el marxismo cuando considera la condición 
proletaria, se parte de una intersubjetividad en que los hom-
bres se definen a partir de situaciones por cierto, comunes, es 
posible elegir entre quienes representen una amenaza, o por 
el contrario, una promesa a la humanidad.

Volviendo al eje del tercer punto, Merleau Ponty afirma 
que si bien es difícil que un hombre culto esté en desacuerdo 
con los fines del marxismo, es muy común que se considere 
a sus medios como vergonzosos. La cuestión se resuelve eli-
minando esa dicotomía. En el marxismo, estas dos nociones 
se relativizan: cabe la posibilidad de que fin y medio inter-
cambien sus papeles, convirtiéndose por caso, el medio en 
un fin. En otras palabras, fin y medios no existen; lo que hay 
en definitiva es un proceso revolucionario en el que cada 
instante intermedio es tan indispensable, como el “momento 
final”. No podría pensarse que medios capitalistas lleven a 
fines proletarios, puesto que en la historia hay un movimiento 
que culmina en un equilibrio pero debe ser impulsado por 
la fuerza de los hombres. El humanismo, al no poder negar 
la violencia de las fuerzas opresoras, fundamenta el uso de 
la violencia porque hacen posible el triunfo del proletaria-
do. De acuerdo a este perspectiva, no se trata de evaluar la 
violencia de forma aislada, sino inscripta en una situación 
histórica concreta.

3. Entre la tragedia y lo absoluto

Es posible ver cómo la estructura trágica, forjada original-
mente para representaciones literarias, se traslada entonces 
a registros políticos y de historias de vida. Sartre apela a esa 
fórmula en su obra sobre Genet. La frase “He decidido ser lo 
que el delito ha hecho de mí” con que titula el segundo apar-
tado del libro II de San Genet, comediante y mártir, manifiesta 
el encuentro entre dos principios antagónicos: la intención 
individual, en este caso de Genet, y el destino que el delito 
le depara. De este modo Sartre presenta un confuso vínculo 
entre decisión que implicaría un contexto de libertad y su 
ser determinado por una necesidad externa. Si tal destino ya 
estaba establecido, y entonces Genet decide arrojarse a él, 
no habría más que resignación en lugar de decisión. No poder 
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elegir opone dos sistemas incompatibles: destino y voluntad, 
lo pasivo y lo activo, necesidad y libertad.

En tanto no se es libre, no se es culpable. Al igual que Solan-
ge, Genet se presenta como un hombre de una sola posibilidad 
que se entrega a sus acciones, que no son completamente su-
yas por regirse éstas por los avatares de su destino, que ya es-
taba inscripto en su potencia. Los torniquetes que oponen te-
sis y antítesis muestran un movimiento circular que perpetúa 
una oposición. “Genet quiere ser o que el delito ha hecho de 
él. Hemos mostrado el desdoblamiento que se opera en esta 
voluntad primer. Genet quiere el Ser. De este mundo trucado 
que lo ha despojado del derecho de vivir va a intentar hacerse 
el autor, va a esforzarse en producir ese destino prefabricado 
que le espera ya. Pero quiere también el no- ser: puesto que 
ese mundo despiadado lo aplasta, tiene que querer hasta el 
extremo ese aplastamiento; puesto que los justos han hecho 
de él un destructor, él destruirá el universo. Querer ser lo que 
es, es a la vez querer el mundo y negarlo” (Sartre, 1967: 377).

Es interesante en este punto mencionar la intervención de 
Palti (2009) en relación al debate sobre la lucha armada, en 
un artículo donde, a través del pensamiento de Nussbaum 
y Goldmann, recupera una estructura trágica para pensarla. 
Allí manifiesta la necesidad de establecer una crítica de la 
razón militante, que según él, ha estado atravesada por una 
trama que parte de una contradicción en la que se enfrentan 
la necesidad de matar y el imperativo “no matarás”. Se va 
visto cómo, a partir de Sartre y Merleau Ponty, el objetivismo 
revolucionario, que aparece como el reverso de un pretendi-
do humanismo ético, obedece a una visión teleológica de la 
historia, cuyo vector del progreso guiaría hacia una redención 
y que por eso sino redime cuanto menos relativiza las res-
ponsabilidades de los actores en ese proceso. Si se parte de 
las categorías que usa Goldmann (1968) para analizar la obra 
de Racine, podría decirse que se trataría de una tragedia con 
peripecia, “porque el personaje trágico todavía cree poder vivir 
sin compromiso imponiendo al mundo sus exigencias, y hay 
también reconocimiento porque acaba por tomar conciencia 
de la ilusión a la que se ha abandonado”.

A lo largo del escrito se buscó reconstruir el problemático 
vínculo entre política y violencia. Recuperando la autocrítica 
de Jouvé y la carta de Del Barco, se puso en evidencia cómo 

esa perspectiva concibe la cuestión. Esto se sintetizó en tres 
grandes ejes: en primer lugar, bajo un esquema de pensa-
miento que no acepta un vínculo armónico entre política y 
violencia; en segundo lugar, identificando una contradicción 
a la hora de juzgar a una violencia que termine con todas las 
violencias; y en tercer lugar, diagnosticando un conflicto entre 
medios y fines. Sobre estos tres puntos, vimos en el primer 
apartado un acercamiento sobre este punto que, por advertir 
que no existen medios independientes de los fines, es decir, 
que no admiten escenario final que justifique el arrebatamien-
to de la vida como medio, no es posible tildar de legítimas a 
ciertas muertes y no a otras. Por esa razón esta primera visión 
excluye la división entre violencia revolucionaria y violencia 
retrógrada. No puede existir una violencia que termine con 
todas las violencias porque implicaría la convivencia de dos 
sistemas de valores irreconciliables, algo que no parece mos-
trar posibilidad de resolución. Por consiguiente, esta visión 
es equiparable a la una estructura trágica que muestra como 
irreconciliables a la política y la violencia.

Se recorrieron en el segundo apartado distintas perspec-
tivas que no encuentran tal incompatibilidad entre política y 
violencia. Se recuperó con tal objetivo, por un lado, un reper-
torio de pensadores, que bajo una notable herencia freudiana, 
asumen la presencia de la violencia en los órdenes sociales. Lo 
imposible en todo caso, parece ser forjar una reflexión política 
que excluya los efectos que sobre ella tiene la muerte en el 
plano de lo sagrado y de la conformación de las institucio-
nes. Por otro lado, se apeló a trabajos que, pretendiendo una 
actualización del marxismo, ponen en escena la importancia 
de la unión de los grupos revolucionarios. Los resultados de 
las acciones y sus intenciones debería observarse a la luz de 
un despliegue de la historia que sea solidario con las genera-
ciones futuras; esto es, que permita pensar el presente como 
un paso necesario para la consecución de una liberación en el 
futuro de la humanidad donde en ocasiones, el terror fuerza 
la historia. Como consecuencia, medios y fines deben leerse 
bajo una perspectiva dialéctica que permita distinguir entre 
una violencia retrógrada y una revolucionaria. Tal vez uno de 
los aspectos más relevancia para pensar la pertinencia del 
esquema trágico es si esa violencia que experimentaron no 
estaba definida por su ser, sino por su hacer. Puesto que la 
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vía revolucionaria se elige, es la acción y no una esencia la 
que forja ese devenir violento. No hay malentendido alguno; 
no hay tesis y antítesis entre política y violencia. Pero si se 
quiere conciliar política y violencia a través de lo sagrado 
(Girard, 1983), habría que pensar en todo caso en qué sentido 
la violencia de la guerrilla sería radicalmente diferente ¿Aca-
so la unión del grupo determinaría al que debe morir? ¿No 
es, desde ya, la delimitación de un nosotros, al indicar el que 
representaría una verdadera amenaza, un acto de violencia? 
Se permiten los fusilamientos si ellos facilitan el camino a 
la revolución, pero ¿quién puede ostentar una autoridad que 
señale la peligrosidad de ciertas personas en palabra de Jouvé, 
los que “quiebran”? La respuesta que podría dar el objetivismo 
revolucionario parece enfocarse en la Historia. Pero entonces 
aquí nos encontramos con que esta fórmula es tan abstracta 
como el imperativo moral universal de Del Barco que iguala 
la violencia que resiste a la violencia que oprime. Podría de-
cirse que cuanto menos, ambas evocan un valor por fuera de 
la historia y en todo caso, la tragedia habitaría al interior de 
sus razonamientos, puesto que las instituciones que juzgan 
responsabilidades no tiene por objeto enunciados abstractos, 
sino como dice Arendt (2007), hombres de carne y hueso. En 
los tribunales no se juzgan sistemas, consignas o a la Historia, 
sino a personas, que de clamarse representantes de un siste-
ma, se volverían un chivo expiatorio.

Notas

1 Girard señala tres ejemplos: dos escenas de la Génesis y una 
de la Odisea, en las que se puede aplicar esta interpreta-
ción, por el vínculo de mediador que tiene el animal entre 
el hombre y la violencia.
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